
b,ltq tl
Y BUIN

il!¡:( V¡n.fJ.rr¡¡d

Secretarí¿ Muñic¡pal

BUrN, 31JUt2020

DECRETO ALCALDICIO N"!-5|ÜVISTOS: Las facuttades que me otorgan los Arrs.
5,12 y 63 letra i) y letra .l) de la Ley N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1-.- Que por Decreto Alcaldicio N" 2773 de fecha 23 de octubre de
2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. tuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 21, de fecha 20 de julio de 2020, de la
Dirección de Tránsito y Transporte Público, en el cual solicita al Administrador
Municipal decretar la devolución de dinero por pago de interés y multas en permiso
de circulación año 2020 del vehículo placa patente IO<VH 44-9. Se adjunta la siguiente
documentación:

-l Prov. No 5.624, de fecha 10.07.2020, ingresada por Jorge Verdugo Correa,
solicitando la devolución de dinero.

,t Copia de Seguro Obligatorio de Accidentes Personales, año 2020, vehículo placa
patente KX VH 44-9.

& Fotocopia Permiso de Circulación Folio L862487, año 20L9 del vehículo PPU
KX VH 44-9.

* Permiso de Circulación Serie 2056217, año 2020 correspondiente al vehículo
placa patente KX VH 44-9.

3.- La Instrucción del Sr. Administrador Municipal para decretar
la devolución de dinero.

DECRETO,

1.- Autorícese la devolución de dinero, por un monto de $22.810.-
(veintidós mil ochocientos diez pesos), solicitada por forge Esteban Verdugo Correa,
Cédula de ldentidad N' , por concepto de cobro de interés y multas en el
pago de la primera cuota del permiso de circulación año 2020 del vehículo placa
patente KX VH 44-9.

fue prorrogado h
2.- Cabe señalar que el vencimiento de los vehículos pafticulares
el 30 de junio de 2020 para el pago en cuotas, y el contribuyente

30 de junio de 2020 por la página web municipal.realizó el pago el

ANóTESE, coMUNf QUESE Y ARcHÍvEsE.
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Por Orden del Sr. Alcalde
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